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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando el 31 de marzo de 2022 se notificó 
auto que, entre otros, ordenó la entrega de títulos a favor del demandante por un valor superior a los 15 
salarios mínimos legales vigentes, para lo que estime conveniente proveer.  
Bucaramanga, 5 de abril de 2022 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y atendiendo a que el día 30 de marzo de 2022 se ordenó la entrega de 
un titulo por valor de sesenta y cinco millones setenta y seis mil trescientos sesenta y tres pesos 
($65.076.363) a favor de HERNAN OLIVER JAIMES RODRIGUEZ, se hace necesario dar 
cumplimiento a lo previsto en el Acuerdo PCSJA21-11731 de 2021, según el cual cuando las 
sumas a pagar por concepto de títulos judiciales superen los 15 salarios mínimos mensuales 
legales vigentes, el pago de los mismos deberá realizarse sin excepción mediante abono en 
cuenta. Se dispone entonces REQUERIR al demandante para que allegue un certificado de 
titularidad de una cuenta bancaria, en la que se le consignará el dinero correspondiente al 
señalado título judicial, cuyo pago se ordenó  mediante providencia del día 30 de marzo de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito
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